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Motivación

A lo largo de los últimos meses se han implementado diferentes medidas de política económica para 

apoyar a hogares y empresas frente al repunte de los precios. En cualquier coyuntura, pero más aún 

en una caracterizada por la existencia de desequilibrios fiscales, resulta fundamental analizar el diseño 

de estas medidas, así como su impacto distributivo y presupuestario.

Ideas principales

• La mayor parte de las medidas fiscales adoptadas en España en los últimos trimestres para hacer

frente a la crisis energética y al repunte de los precios tendrían un carácter eminentemente generalizado,

en lugar de estar focalizadas en los hogares o las empresas más vulnerables.

• Se estima que las rebajas del IVA de los alimentos, así como de la electricidad y del gas, suponen un

mayor ahorro como porcentaje de su gasto total para los hogares de renta baja, mientras que la

bonificación a los carburantes habría beneficiado en mayor medida a los hogares de renta alta.

• Medidas alternativas, focalizadas en los hogares vulnerables en función de su renta, podrían lograr

niveles de protección similares a los alcanzados con las medidas ya desplegadas, pero con un menor

coste presupuestario y evitando distorsiones en las señales de precios.

Palabras clave

Medidas fiscales, inflación, crisis energética, focalización en hogares vulnerables, microsimulación.

Códigos JEL

H23, D12, E31. 

https://www.bde.es/investigador/en/menu/people/research_staff_a/garcia-miralles--esteban.html


BANCO DE ESPAÑA 2 BOLETÍN ECONÓMICO 2023/T1, 15  MEDIDAS DE APOYO FRENTE A LA CRISIS ENERGÉTICA Y AL REPUNTE DE LA INFLACIÓN...

Introducción

Desde finales de 2021, en España y en los países de nuestro entorno se han implementado 

diversas medidas que persiguen mitigar el impacto negativo de la actual crisis energética y de la 

elevada inflación sobre los hogares y las empresas. Para el conjunto del área del euro, la Comisión 

Europea (2022) estima que las medidas aprobadas hasta octubre del año pasado suponían 

aproximadamente un 1,3 % del PIB en 2022 y casi un 1 % del PIB en 2023. Además, en los meses 

más recientes se han extendido algunas de estas medidas y se han implementado otras nuevas, 

por lo que el impacto total esperado sería aún mayor.

El diseño de estas medidas ha sido muy heterogéneo, mostrando diferencias tanto entre países 

como a lo largo del tiempo. En particular, las medidas han diferido en su carácter temporal o 

permanente, en su cuantía, en su impacto sobre las rentas de los hogares o sobre los precios de 

los productos, y en su grado de focalización en los colectivos más vulnerables. 

Dada la naturaleza del episodio inflacionista actual, desde diferentes organismos e instituciones 

se ha enfatizado la conveniencia de diseñar estas políticas de manera focalizada en los colectivos 

que más lo necesitan. De este modo, se evitaría un impulso generalizado sobre la demanda que 

pudiese agravar las presiones inflacionistas1 y, además, afectar negativamente a la sostenibilidad 

de las finanzas públicas en un contexto de reducido margen de maniobra de la política fiscal en 

países como España2. 

Sin embargo, de acuerdo con las estimaciones disponibles, la mayor parte de estas medidas 

han presentado un carácter relativamente generalizado y han afectado a la totalidad o a una 

gran parte de la población. Así, según cálculos de la Comisión Europea (2022), el porcentaje 

de medidas focalizadas aprobadas hasta octubre de 2022 en la Unión Europea ascendería a 

un 30 %3.

En el caso de España, el cuadro 1 recoge las medidas aprobadas desde 2021 para apoyar a hogares 

y empresas, indicando su impacto presupuestario estimado y su duración prevista a enero de 2023, 

así como una clasificación en función de su carácter generalizado o focalizado. Se estima que 

este conjunto de medidas tendría un impacto presupuestario aproximado de entre 34.000 y 40.000 

millones de euros durante el horizonte temporal 2021-2025, que estaría concentrado en 2022 

1  Ejemplos de estas recomendaciones son, por ejemplo, Ari et al. (2022), Hernández de Cos (2022) y Schnabel (2022). Estas 
recomendaciones contrastan con las que se realizaron durante la pandemia, cuando sí se recomendaron políticas expansivas 
generalizadas de sostenimiento de rentas.

2  Así lo señalan las Recomendaciones del Consejo de la Unión Europea a España en el contexto del Semestre Europeo.

3  Estimaciones anteriores presentadas por Checherita-Westphal, Freir y Muggenthaler (2022) para el área del euro hasta junio apuntarían 
a un grado de focalización algo menor. En particular, estas estimaciones señalan que un 12 % de las medidas aprobadas se habrían 
dirigido de forma focalizada a hogares, mientras que un 54 % habrían afectado a los hogares de manera no focalizada. El restante 
34 % de las medidas serían transferencias a empresas, generalmente no focalizadas. 

MEDIDAS DE APOYO FRENTE A LA CRISIS ENERGÉTICA Y AL REPUNTE DE LA 
INFLACIÓN: UN ANÁLISIS DEL COSTE Y DE LOS EFECTOS DISTRIBUCIONALES DE 
ALGUNAS DE LAS ACTUACIONES DESPLEGADAS SEGÚN SU GRADO DE FOCALIZACIÓN 
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(suponiendo un 1,3 %-1,4 % del PIB) y en 2023 (suponiendo un 0,8 %-1 % del PIB). No obstante, es 

importante señalar que la estimación del impacto presupuestario de estas medidas está sujeta a 

una elevada incertidumbre y se revisa regularmente en función de la nueva información disponible 

referida a la evolución de los niveles de consumo y de los precios de los productos afectados4. 

4  Estimaciones del Banco de España (2022a) señalan que en noviembre de 2022 la inflación general se habría reducido en 
aproximadamente dos puntos porcentuales debido a estas medidas, en comparación con un escenario hipotético alternativo en el 
que no se hubiesen aprobado. 

FUENTE: Banco de España, a partir de información del Gobierno de España, la Intervención General de la Administración del Estado, la Agencia 
Tributaria, la Encuesta de Presupuestos Familiares y la Encuesta Financiera de las Familias.

a La estimación del impacto presupuestario de estas medidas está sujeta a una elevada incertidumbre y se revisa regularmente en función de la 
nueva información disponible. Solo se incorporan medidas con impacto presupuestario, por lo que la supresión temporal del IVPEE no se incluye, 
dado que su recaudación se destina legalmente a cubrir costes del sector eléctrico. 

b Esta medida vencería el 1 de mayo de 2023 si la inflación subyacente en marzo de 2023 es inferior a un 5,5 %.
c Incluye la rebaja del IRPF a autónomos, que vencería el 31 de diciembre de 2024.
d Se estima que en torno a un 60 % de esta bonificación la recibirían los hogares.
e Para 2023, la gratuidad del transporte público de cercanías se extiende para todo el conjunto del año. La subvención al transporte regional se 

extiende hasta el 30 de junio de 2023.
f Incluye el subsidio extraordinario al sector eléctrico, asunción déficit TUR de gas y flexibilización de la contratación de electricidad y gas.

Medidas de apoyo a hogares y empresas en respuesta a la crisis energética y a la inflación (a) 
Cuadro 1

Vencimiento
esperado

Carácter
focalizado

2021 2022 2023 2024 2025

]001.2- ,005.2-[]003.2- ,008.2-[]009.5- ,002.7-[]006.3- ,000.4-[003.1-sosergni ed sadideM )1(

    IVA: reducción temporal tipos 
    de electricidad y gas

31.12.2023 No -800 [-2.200, -2.000] [-3.300, -2.700] — —

IEE: reducción temporal del tipo 
a la electricidad

31.12.2023 No -500 [-1.800, -1.600] [-1.000, -800] — —

IVA: rebaja temporal en el tipo 
de los alimentos

1.6.2023 (b) No — — [-700, -600] — —

IRPF: deducción rentas trabajo, rebaja 
autónomos, rebajas regionales

Permanente
(c)

No — — [-2.200, -1.800] [-2.800, -2.300] [-2.500, -2.100]

]522 ,051[]522 ,051[]576.6 ,005.5[]579.41 ,023.31[—sotsag ed sadideM )2(

Bonificación al carburante para hogares 
y profesionales del transporte (d)

31.12.2022 No — [4.900, 5.500] — — —

Extensión bonificación al carburante 
para profesionales del transporte

30.6.2023 No — — [400, 500] — —

Transferencia a empresas afectadas 
por el alza de precios energéticos

31.12.2022 Sí — [2.100, 2.300] — — —

Transferencias a sectores productivos 31.12.2023 Sí — — [1.000, 1.200] — —

Cheque de 200 € a hogares vulnerables 
(ambos paquetes)

31.12.2023 Sí — [120, 300] [800, 1200] — —

Aumento del 15 % en las pensiones 
no contributivas (incluyendo IMV)

31.12.2022 Sí — [400, 500] [250, 350] — —

Subvención al transporte público (e) 31.12.2023 No — [500, 600] [1.200, 1.400] — —

Ampliación de becas a estudiantes 31.12.2022 Sí — [350, 450] — — —

Subvenciones a sector eléctrico/gas 
destinadas a rebajar factura (f)

31.12.2022 No — [4.800, 5.100] [1.700, 1.800] — —

]522 ,051[]522 ,051[]522 ,051[]522 ,051[—íSetnenamrePBono social térmico

]527.2 ,052.2[]520.3 ,054.2[]578.31 ,004.11[]579.81 ,029.61[003.1selatot sosruceR )1-2(

Coste presupuestario (millones de euros)

+
IN

F
O
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De acuerdo con esta clasificación, las medidas aprobadas desde finales de 2021 para hacer 

frente a la crisis energética y a la elevada inflación habrían mostrado un carácter eminentemente 

generalizado. En particular, se estima que un 15 %-20 % del coste fiscal previsto para este 

conjunto de medidas en el horizonte temporal 2021-2025 se articularía a través de medidas que 

están focalizadas en determinados grupos de empresas y hogares que se habrían visto 

particularmente afectados por la compleja coyuntura macrofinanciera actual5. Dentro de este 

grupo se encuadrarían, por ejemplo, determinadas rebajas en el IRPF, transferencias a hogares 

en función de su renta y su riqueza, o el incremento puntual de las pensiones no contributivas y 

del ingreso mínimo vital.

En cambio, en torno a un 80 %-85 % del coste fiscal previsto para el conjunto de medidas 

recogido en el cuadro 1 estaría vinculado con iniciativas que presentan un alcance relativamente 

generalizado. Este sería el caso, por ejemplo, de la rebaja del IVA de la electricidad y del gas, de la 

rebaja del IVA de los alimentos y de la bonificación al precio de los carburantes, así como de algunas 

subvenciones a ciertos sectores. 

En este contexto, el objetivo de este trabajo es estimar los efectos distribucionales de algunas 

de las principales medidas fiscales de apoyo a los hogares, así como su impacto presupuestario. 

En particular, se pone el foco en tres medidas relevantes por su tamaño y por su incidencia 

sobre los precios soportados por los hogares: la rebaja del IVA de la electricidad y del gas, la 

rebaja del IVA de los alimentos básicos y la bonificación al precio de los carburantes. Para 

ello, en primer lugar, se documentan los diferentes patrones de gasto de los hogares en estos 

bienes en función de su renta y cómo estos patrones de gasto afectan a la inflación experimentada 

por cada hogar. En segundo lugar, se estima el impacto de estas medidas fiscales en cada 

hogar mediante ejercicios de microsimulación basados en la Encuesta de Presupuestos 

Familiares (EPF), que ofrece información detallada y representativa del consumo de los hogares 

de nuestro país6. Por último, el artículo concluye con una simulación estilizada del efecto fiscal 

y redistributivo de sustituir las tres medidas consideradas por una hipotética transferencia 

focalizada a hogares vulnerables en función de su renta, similar a otras medidas ya existentes, 

como la transferencia de 200 euros focalizada en hogares vulnerables (RDL 11/2022, RDL 

20/2022)7. 

5  Este intervalo se calcula sobre la base de dos posibles escenarios: uno en el que las medidas focalizadas acabasen teniendo un coste 
presupuestario en el rango bajo de su coste estimado y las medidas generalizadas en el rango alto, y otro en el que las medidas 
focalizadas acabasen teniendo un coste presupuestario en el rango alto de la estimación y las medidas generalizadas en el rango bajo. 

6  Otros trabajos que analizan el impacto heterogéneo de diferentes medidas sobre los hogares son Labandeira, Labeaga y López-
Otero (2022), para el caso de la bonificación a los carburantes, la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF, 
2022a) y Badenes Plá (2023), para un amplio conjunto de medidas aprobadas hasta octubre de 2022 (analizando, respectivamente, 
el impacto presupuestario y el impacto en términos relativos al gasto total de los hogares), y López Laborda, Martín González y 
Onrubia (2023), para la rebaja del IVA de los alimentos. El presente trabajo incluye el paquete de medidas aprobado en el RDL 
20/2022 por el que se aprueba la rebaja del IVA de los alimentos y se extiende el período de vigencia de las rebajas del IVA de 
la electricidad y del gas. Los resultados obtenidos en este trabajo estarían en línea con la literatura precedente.

7  Nótese que la transferencia de 200 euros aprobada recientemente depende no solo de la renta, sino también de la riqueza de 
los hogares, y que el cálculo de la renta y de la riqueza del hogar varía en función de la relación de convivencia de los miembros 
del hogar. Estas dos características dificultan hacer una simulación precisa de los efectos distribucionales de esta medida 
utilizando los datos de la EPF que se consideran en este artículo. No obstante, las simulaciones estilizadas que se presentan en 
este trabajo de una hipotética transferencia focalizada basada solo en la renta de los hogares constituiría una primera aproximación 
tentativa a los posibles efectos que podría tener la transferencia de 200 euros aprobada recientemente.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-10557
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22685
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22685
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22685
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22685
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Los diferentes patrones de gasto de los hogares y su efecto en la inflación 
experimentada

Los hogares consumen diferentes combinaciones de bienes y de servicios. En la medida en que 

un hogar gasta una mayor proporción de su presupuesto en bienes cuyo precio se ha incrementado 

en mayor media, estos hogares experimentarán mayores tasas de inflación. Dadas las 

características del actual episodio inflacionista, en el que el precio de determinados bienes ha 

aumentado marcadamente, estas dinámicas pueden dar lugar a diferencias significativas en la 

tasa de inflación experimentada por parte de los hogares en función de su cesta de consumo8. 

El gráfico 1 muestra la inflación que habrían experimentado los hogares, dada su cesta de 

consumo, según su nivel de renta. Para ello, se combina la información de gasto de los hogares 

en 2021, procedente de la EPF, con las tasas de crecimiento de los precios registrada entre 

septiembre de 2022 y agosto de 2021, y desagregada según la clasificación ECOICOP9. Los 

hogares se agrupan por centilas de renta equivalente (esto es, se divide la población en cien 

grupos de igual tamaño, ordenados de menor a mayor renta equivalente)10. De acuerdo con los 

resultados obtenidos, se observa que los hogares con menor renta se habrían visto expuestos a 

una mayor tasa de inflación. A modo de ejemplo, la inflación experimentada por el 30 % de los 

hogares de menor renta habría sido de aproximadamente el 11,3 %, frente a un 9,7 % en el caso 

del 30 % de los hogares de mayor renta.

A continuación se explora el papel que habrían desempeñado algunos de los bienes que han 

registrado tasas de inflación más elevadas a la hora de explicar la mayor inflación experimentada 

por los hogares de menor renta. Para ello, el gráfico 2 documenta la proporción de gasto de los 

hogares en cada uno de estos bienes, de nuevo agrupando los hogares por centilas de renta 

equivalente11. El gráfico 2.a muestra que los hogares de menor renta dedican una mayor 

proporción de su gasto total al consumo de electricidad, un bien homogéneo cuyo consumo es 

relativamente inelástico respecto a su precio. Por el contrario, el gas natural es consumido de 

manera más proporcional a la renta de cada hogar. El gráfico 2.b muestra que la proporción 

de gasto en alimentos también es mayor en los hogares de renta baja y media, y disminuye para los 

hogares de renta alta. Por último, el gráfico 2.c muestra que la proporción de gasto en carburantes, 

 8  Véanse Basso, Dimakou y Pidkuyko (2023) y Banco de España (2022b) para un análisis detallado de la evolución heterogénea 
de la inflación en España y su descomposición en grupos de gasto de los hogares. Asimismo, véase Charalampakis, Fagandini, 
Henkel y Osbat (2022) para el caso de la Unión Europea. De cualquier manera, conviene mencionar que el efecto distributivo 
de la inflación es multidimensional. Así, si bien este artículo se centra en la heterogeneidad debida a los diferentes patrones de 
gasto de los hogares, otro canal relevante sería el diferente efecto de la inflación según la posición acreedora o deudora de los 
agentes (Doepke y Schneider, 2006; Nuño y Thomas, 2022).

 9  El 85 % de los grupos de gasto de la EPF pueden asociarse a los grupos ECOICOP con una desagregación de cuatro dígitos, 
mientras que para los restantes grupos se utiliza una desagregación menor. Para más detalles sobre la integración entre la EPF 
y los datos de precios en el contexto de la microsimulación de políticas fiscales, véase Bover, Casado, García-Miralles, Labeaga y 
Ramos (2017).

10  La renta equivalente de cada hogar es la renta total del hogar ajustada por el tamaño del hogar de acuerdo con la escala de 
equivalencia modificada de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. Este ajuste es habitual en el análisis 
distribucional de políticas fiscales (Navas Román y Villazán Pellejero, 2020). Asimismo, cabe señalar que en el análisis se utiliza el 
gasto total del hogar para aproximar la renta total del hogar. Esto se debe a que la medición de la renta en la EPF está sujeta a 
mayor incertidumbre, mientras que el gasto total está medido con gran precisión, al ser este el principal objetivo de la encuesta.

11  Para cada bien se muestra el ajuste de una función cuadrática del consumo respecto a la renta equivalente del hogar.
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a diferencia de los bienes anteriores, es mayor en los hogares de renta más alta (si bien disminuye 

ligeramente en las centilas superiores). En consecuencia, cabe concluir que las mayores tasas de 

inflación a las que se estarían viendo expuestos los hogares de menor renta estarían inducidas por 

el alza del precio de la electricidad y de los alimentos, pero no así de los carburantes. 

El impacto presupuestario y distributivo de las medidas fiscales implementadas 
frente a la crisis energética 

En esta sección se presenta un análisis detallado de tres medidas de relevancia adoptadas en el 

actual contexto de crisis energética y de repunte de la inflación. El objetivo de este análisis es 

documentar los efectos distribucionales y presupuestarios de dichas medidas a efectos de 

evaluar su impacto sobre distintos tipos de hogares y de poder realizar una comparación entre 

ellas y respecto a otras posibles medidas alternativas. 

La primera medida analizada es la rebaja del IVA de la electricidad y del gas. En julio de 2021, el 

IVA de la electricidad se rebajó del 21 % al 5 % (RDL 12/2021), rebaja que se extendió hasta 

diciembre de 2023 (RDL 29/2021, RDL 6/2022, RDL 11/2022). Asimismo, el IVA del gas se ha 

rebajado del 21 % al 5 % desde octubre de 2022 hasta diciembre de 2023 (RDL 17/2022)12, 13. 

La segunda medida analizada es la rebaja del IVA de los alimentos básicos. En concreto, el IVA de 

determinados alimentos se redujo del 10 % al 5 %, mientras que el de otros pasó del 4 % al 0 %. 

Esta medida se aprobó con una duración de seis meses, comenzando en enero de 2023, si bien 

finalizaría en abril de 2023 si la inflación subyacente de marzo fuese inferior al 5,5 % (RDL 20/2022). 

12  No se simula el efecto fiscal de la rebaja del impuesto especial sobre la electricidad, pero sí se tiene en cuenta en el cálculo del 
efecto fiscal de la rebaja del IVA, a efectos de aislar el componente multiplicativo de estos dos impuestos. 

13  Véase Herrera, Lacuesta y Matea (2022) para un análisis reciente de la sensibilidad del consumo del gas natural y la electricidad a 
los precios y la temperatura.

FUENTE: Banco de España, a partir de datos del IPC y de la Encuesta de Presupuestos Familiares (Instituto Nacional de Estadística). D
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Los hogares de menor renta han experimentado una mayor tasa de inflación entre agosto de 2021 y septiembre de 2022
Gráfico 1

1.a  Tasa de inflación por hogar calculada sobre la base de sus patrones de consumo
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FUENTE: Banco de España, a partir de datos del IPC y de la Encuesta de Presupuestos Familiares (Instituto Nacional de Estadística). D
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Los hogares de menor renta han experimentado una mayor tasa de inflación entre agosto de 2021 y septiembre de 2022
Gráfico 1

1.a  Tasa de inflación por hogar calculada sobre la base de sus patrones de consumo
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-10584
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-21096
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-4972
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-10557
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-15354
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22685
http://www.bde.es/f/webbde/SES/Secciones/Publicaciones/InformesBoletinesRevistas/ArticulosAnaliticos/23/T1/Graficos/Fich/AA231TR_MedidasApoyo_G01.xlsx
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En el análisis que sigue a continuación se asume una duración de seis meses, en línea con las 

previsiones más recientes. 

La tercera medida analizada es la bonificación al precio de los carburantes en el caso de los 

hogares, con un período de vigencia de abril a diciembre de 2022 (RDL 6/2022). Esta medida 

FUENTE: Banco de España, a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares. D
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Los hogares de menor renta dedican una mayor proporción de su gasto a alimentos y electricidad, y los de mayor renta, 
a carburantes

Gráfico 2

2.a  Proporción de gasto en electricidad y gas
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Los hogares de menor renta dedican una mayor proporción de su gasto a alimentos y electricidad, y los de mayor renta, 
a carburantes
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FUENTE: Banco de España, a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares.

a Simulación de una rebaja del IVA del 21 % al 5 % basada en el período de vigencia julio de 2021 - diciembre de 2023 para la electricidad 
y octubre de 2022 - diciembre de 2023 para el gas.

b Simulación de una rebaja del IVA del 10 % al 5 % o del 4 % al 0 % para determinados alimentos básicos durante el período de vigencia 
enero-junio de 2023.

c Simulación de una bonificación de 15 o 20 céntimos por litro de carburante consumido por los hogares durante el período de vigencia 
abril-diciembre de 2022. D
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Impacto presupuestario y distributivo de determinadas medidas fiscales implementadas en respuesta a la crisis energética
Gráfico 3

3.a  Rebaja del IVA de electricidad y gas (a)
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3.b  Rebaja del IVA de alimentos (b)
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FUENTE: Banco de España, a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares.

a Simulación de una rebaja del IVA del 21 % al 5 % basada en el período de vigencia julio de 2021 - diciembre de 2023 para la electricidad 
y octubre de 2022 - diciembre de 2023 para el gas.

b Simulación de una rebaja del IVA del 10 % al 5 % o del 4 % al 0 % para determinados alimentos básicos durante el período de vigencia 
enero-junio de 2023.

c Simulación de una bonificación de 15 o 20 céntimos por litro de carburante consumido por los hogares durante el período de vigencia 
abril-diciembre de 2022. D
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Impacto presupuestario y distributivo de determinadas medidas fiscales implementadas en respuesta a la crisis energética
Gráfico 3

3.a  Rebaja del IVA de electricidad y gas (a)
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bonificaba con 20 céntimos cada litro de carburante consumido, si bien se establecía que, en 

el caso de los litros suministrados por operadores verticalmente integrados, estos debían 

aportar 5 céntimos, y el Gobierno, los restantes 15 céntimos14, 15.

La metodología utilizada consiste en realizar diferentes ejercicios de microsimulación, mediante 

los cuales se puede calcular, para cada hogar, el impacto fiscal que habrían supuesto las diferentes 

medidas consideradas. El análisis se basa en los consumos de los hogares españoles 

correspondientes a 2021, el último año disponible de la EPF. Cabe señalar la limitación que supone 

utilizar datos de 2021 en el actual contexto de elevada inflación, dado que los patrones de consumo 

podrían haberse modificado de forma significativa. Estos cambios podrían afectar tanto al nivel 

agregado del consumo como a la heterogeneidad existente en los patrones de consumo de los 

hogares. No obstante, el impacto presupuestario resultante de los ejercicios de simulación está 

en línea con las estimaciones más recientes basadas en datos de ejecución presupuestaria, lo 

que sugiere que el gasto agregado de 2021 no diferiría significativamente del gasto en 2022. 

El gráfico 3 muestra el impacto distributivo de cada una de las medidas simuladas sobre los 

hogares, en función de su decila de renta equivalente (esto es, separando los hogares en diez 

grupos de igual tamaño ordenados por su renta). Para ello, se estiman dos métricas del impacto 

de las medidas en los hogares. Por un lado, se estima el impacto presupuestario, es decir, el 

coste total de la medida que ha beneficiado a cada decila de renta. Y, por otro lado, el impacto 

relativo al gasto del hogar, definido como el ahorro fiscal experimentado por cada decila de 

hogares respecto a su gasto total. 

El gráfico 3.a muestra el impacto de la rebaja del IVA de la electricidad y del gas. El impacto 

presupuestario total sobre el conjunto de los hogares se estima en 5.871 millones de euros16, de los 

cuales las tres decilas superiores de renta —es decir, el 30 % de los hogares con mayor renta— se 

habrían beneficiado de un ahorro fiscal de 2.055 millones de euros, frente a los 1.484 millones de las 

tres decilas inferiores, un 39 % de diferencia que se debe a que los hogares de mayor renta realizan 

un mayor gasto en estos bienes en términos absolutos. No obstante, en línea con los patrones de 

gasto documentados anteriormente, el beneficio relativo de los hogares de renta baja, definido 

como el ahorro fiscal respecto a su gasto total, habría sido mayor en los hogares de renta baja. 

El gráfico 3.b muestra que el impacto presupuestario de la rebaja del IVA de los alimentos, 

estimado en 645 millones y en línea con el cuadro 1, también tiene mayor impacto en los hogares 

de las tres decilas superiores (240 millones), frente a los hogares de las tres decilas inferiores 

14  En consecuencia, en este trabajo se calcula la bonificación por hogar de acuerdo con la siguiente fórmula: bonificación = litrosgasóleo x 
(0,2 x (1 – 0,71) + 0,15 x 0,71) + litrosgasolina x (0,2 x (1 – 0,74) + 0,15 x 0,74), donde se utiliza la información disponible de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia sobre la proporción de litros de gasóleo (71 %) y gasolina (74 %) distribuidos por operadores 
verticalmente integrados, esto es, aquellos con capacidad de refino en España y con una cifra anual de negocios superior a 750 millones. 

15  Para estimar la bonificación recibida por cada hogar por su consumo de carburantes se utiliza la información sobre litros 
consumidos de gasolina y gasóleo que proporciona la EPF, corregida para coincidir en términos agregados con los consumos de 
2021 reportados en CORES (2022), excluyendo los consumos no residenciales según información del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico (2021).

16  Esta estimación está en línea con el impacto presupuestario recogido en el cuadro 1, entre 5.500 y 6.300 millones, que se basa en 
información de ejecución presupuestaria y en un modelo sencillo que incorpora la evolución del mercado de futuros del precio del gas.
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(142  millones). Esta diferencia, de un 70 %, es más pronunciada que en el caso de la rebaja del 

IVA del gas y de la electricidad. Si bien en ambas reformas el impacto relativo en los hogares  

de renta baja es mayor y decrece con la renta, se observa que la pendiente es más moderada 

en el caso de la rebaja del IVA de los alimentos. Estos patrones son coherentes con los patrones 

de consumo documentados anteriormente, en los que tanto electricidad como alimentos son 

consumidos en mayor proporción por los hogares de renta baja, siendo esta relación 

especialmente pronunciada en el caso de la electricidad. 

El gráfico 3.c muestra que el impacto presupuestario de la bonificación al precio de los carburantes, 

que ascendería a 3.065 millones17, estuvo marcadamente concentrado en los hogares de renta 

alta, acumulando las tres decilas superiores una bonificación de 1.377 millones de euros, frente a 

472 de las decilas inferiores, un 192 % más. A diferencia de las dos medidas anteriores, se observa 

que el impacto relativo también fue mayor en los hogares de mayor renta, coherente con los 

patrones de consumo documentados anteriormente, en los que los hogares de menor renta 

dedican una menor proporción de su gasto total al consumo de carburantes18. 

Con todo esto, se observan diferencias significativas en el impacto distributivo de las tres 

medidas. La rebaja del IVA de la electricidad y del gas sería la medida en la que una mayor 

proporción de su coste presupuestario beneficia a los hogares de renta baja, que en términos 

relativos a su gasto total se ven más beneficiados que los de renta alta. Cabe señalar que este 

beneficio relativo se debe en mayor medida a la rebaja de la electricidad que a la rebaja del gas, 

como ilustraba el gráfico 2.a. En segundo lugar, se encontraría la rebaja del IVA de los alimentos, 

que también tiene un impacto relativo decreciente con la renta, si bien con una pendiente más 

moderada. Por último, la bonificación al precio de los carburantes destaca por su falta de 

focalización en los hogares más vulnerables, dado que solo una pequeña parte de su coste 

presupuestario se dedica a los hogares de renta baja, los cuales, a diferencia de las otras dos 

medidas, también se ven menos beneficiados en términos relativos a su gasto total. 

Simulación de los efectos distribucionales y presupuestarios de medidas 
focalizadas alternativas 

En todo caso, si bien su impacto distributivo es heterogéneo, las tres medidas analizadas pueden 

considerarse de carácter generalizado, dado que el coste presupuestario se distribuye entre 

todos los grupos de renta, siendo mayor en los hogares de renta alta. Incluso las medidas que 

afectan a bienes consumidos en mayor proporción por hogares de renta baja, como los alimentos 

y la electricidad, benefician en términos absolutos a los hogares de mayor renta cuyo consumo 

total es más elevado. 

17  Asumiendo que los hogares representan un 60 % del coste de la bonificación, esta cuantía estaría comprendida entre las 
estimaciones de la AIReF (2022b) y el avance de ejecución de la Intervención General de la Administración del Estado (2.700 y 
3.200 millones, respectivamente), y es coherente con el cuadro 1 (entre 2.900 y 3.300 millones). 

18  Cabe señalar que en 2022 el consumo de carburantes se habría reducido levemente respecto a 2021, siendo esta reducción más 
marcada en los hogares de renta baja que en los de renta alta (Lacuesta, López Rodríguez y Matea, 2022, y CaixaBank, 2022).
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De este modo, se consideran a continuación dos alternativas hipotéticas basadas en realizar una 

transferencia puntual a los hogares más vulnerables de manera que se les compensase por la 

eliminación de las tres medidas generalizadas consideradas, pero reduciendo el coste presupuestario 

total al excluir a los hogares de mayor renta de la medida. Es importante señalar que el diseño de este 

tipo de políticas focalizadas es complejo, en la medida en que se necesita identificar a los hogares 

vulnerables y hacerles llegar la ayuda de manera efectiva. Sin embargo, existen ejemplos recientes 

de medidas que han avanzado en esta línea, como pueden ser los incrementos puntuales del ingreso 

mínimo vital o las transferencias de 200 euros a hogares recogidos en el cuadro 1. 

En el gráfico 4 se presentan las dos simulaciones hipotéticas basadas en realizar una transferencia 

a los hogares vulnerables, que, a efectos de estas simulaciones, se definen como aquellos cuya 

FUENTE: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Presupuestos Familiares (Instituto Nacional de Estadística).

a El importe de 375 euros resulta de calcular el beneficio medio recibido por las tres primeras decilas como resultado de las tres medidas 
generalizadas que se eliminarían.

b El importe de 860 euros resulta de repartir la mitad del coste presupuestario total de las tres medidas generalizadas que se eliminarían 
entre los hogares de las tres primeras decilas. D
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Efectos distribucionales de una hipotética sustitución de las tres medidas analizadas por una transferencia 
focalizada a hogares vulnerables

Gráfico 4
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FUENTE: Elaboración propia con datos de la Encuesta de Presupuestos Familiares (Instituto Nacional de Estadística).

a El importe de 375 euros resulta de calcular el beneficio medio recibido por las tres primeras decilas como resultado de las tres medidas 
generalizadas que se eliminarían.

b El importe de 860 euros resulta de repartir la mitad del coste presupuestario total de las tres medidas generalizadas que se eliminarían 
entre los hogares de las tres primeras decilas. D
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Efectos distribucionales de una hipotética sustitución de las tres medidas analizadas por una transferencia 
focalizada a hogares vulnerables
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renta es menor del 60 % de la renta mediana de los hogares19 y que coinciden casi en su totalidad 

con los hogares de las tres primeras decilas de renta. El gráfico 4.a muestra el efecto distribucional 

de realizar una transferencia de 375 euros a cada hogar vulnerable, siendo esta cantidad igual al 

beneficio medio recibido por las tres primeras decilas como resultado de las tres medidas 

generalizadas que se eliminarían. El coste presupuestario total de estas transferencias sería de 

2.095 millones de euros y supondría un ahorro presupuestario de 7.484 millones de euros 

respecto al coste presupuestario total de las tres medidas anteriores. Cabe señalar que, en este 

ejercicio hipotético, no todos los hogares vulnerables se verían afectados de la misma forma, 

dado que no todos se benefician igual de las tres medidas eliminadas. En torno a un 37 % de  

los hogares vulnerables experimentarían una pérdida media de 229 euros, mientras que los 

restantes hogares vulnerables experimentarían una ganancia media de 154 euros. El gráfico 4.b 

presenta una segunda simulación en la que la transferencia a los hogares vulnerables se 

incrementa a 860  euros. Esta cuantía resulta de repartir la mitad del ahorro presupuestario 

procedente de eliminar las tres medidas generalizadas anteriores (4.790 millones) entre los 

hogares de las tres primeras decilas de renta. En este caso, el número de hogares vulnerables 

perjudicados se reduciría a menos de un 4 %, por lo que se lograría mantener la protección de la 

casi totalidad de los hogares vulnerables con la mitad del coste presupuestario. 

Conclusión 

En respuesta a la crisis energética y a la elevada inflación, España y la mayoría de los países de 

nuestro entorno han puesto en marcha diversas medidas fiscales destinadas a apoyar a los 

hogares y a las empresas. El diseño de estas medidas ha sido muy heterogéneo: pueden diferir 

en su carácter temporal o permanente, en su cuantía, en su impacto sobre las rentas de los 

agentes o sobre los precios de los productos, y en su grado de focalización en los colectivos más 

vulnerables. 

En este artículo se estima que en España, en términos de su coste presupuestario, entre un 80 % 

y un 85 % del impacto presupuestario de las medidas desplegadas para hacer frente a la crisis 

energética y al repunte de la inflación presenta un carácter generalizado, en lugar de estar 

focalizado en los colectivos más vulnerables.

Asimismo, en el artículo se analiza en detalle el impacto distributivo y fiscal de tres medidas 

especialmente relevantes en el episodio actual: la rebaja del IVA de la electricidad y del gas, la 

rebaja del IVA de los alimentos básicos y la bonificación al precio de los carburantes. Si bien las 

tres medidas presentan un diseño de carácter generalizado, afectando a la mayoría o a la totalidad 

de los hogares, se observan diferencias significativas en su impacto distributivo. Así, mientras 

que las rebajas del IVA de la electricidad y el gas y de los alimentos habrían supuesto ahorros 

fiscales relativos a su gasto total mayores en los hogares de renta baja, la bonificación a los 

carburantes habría supuesto ahorros relativos mayores para los hogares de renta alta. 

19  Esta definición se corresponde con la utilizada por la Comisión Europea (Eurostat, 2010) para definir a los hogares en riesgo 
de pobreza.
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A modo de ilustración, se presentan también simulaciones en las que las tres medidas de carácter 

generalizado analizadas se sustituyen por transferencias focalizadas en los hogares más vulnerables 

en función de su renta. Estas simulaciones ponen de manifiesto que estas actuaciones alternativas 

permitirían lograr un grado de protección para los hogares más vulnerables similar al que 

proporcionarían las tres medidas analizadas, pero incurriendo en un menor coste presupuestario.
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